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Estimados lectores,

Tras un segundo cuatrimestre cargado de actividad para la Asociación Nacional de Empre-

sas de Control de Plagas (ANECPLA), me satisface comunicaros que nuestra organización

ha recibido el premio anual de la Confederación Europea de Asociaciones de Control de

Plagas (CEPA) a la mejor asociación, en reconocimiento a su labor y entrega para elevar

las cotas de calidad en el sector de servicios biocidas. En nombre ANECPLA, quisiera hacer

extensiva mi felicitación y agradecimiento a todos sus miembros y trasladar a CEPA nuestro

compromiso para seguir tomando parte de los proyectos, retos y objetivos de la organi-

zación europea. 

La entrega de este premio, que nos anima a seguir superándonos,  fue uno de los momentos

más reseñables de la última Asamblea General de CEPA, donde también se dieron a cono-

cer los resultados de las conclusiones de un estudio piloto desarrollado por CEPA, con el

apoyo de España, sobre el mercado de servicios biocidas y que, pese al estancamiento del

mercado en nuestro país, vaticina una visión de mejora de nuestra industria en los próximos

años.  

Durante los últimos meses, la agenda de ANECPLA ha estado también marcada, entre

otras reuniones y jornadas, por el encuentro mantenido con la directora general de Salud

Pública, con el fin de facilitar la adaptación de las empresas al Real Decreto de Formación 

que tanto preocupa a nuestras empresas y trabajadores.

Para terminar, y haciendo un guiño al  panorama económico, tal  y como apuntan fuentes

de la CEOE,  será difícil cumplir el recorte de 65.000 millones de euros  anunciado por el

Gobierno si la subida del IVA detrae aún más el consumo y  continúa sin fluir el  crédito

para las empresas. Sin más, quisiera invitaros a  conocer los detalles  de estos y otros temas

de actualidad e interés para el sector,  y desearos que  disfrutéis de los últimos coletazos

del calor y del verano. 
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La Confederación Europea de

Asociaciones de Control de

Plagas (CEPA) ha distinguido a

la Asociación Nacional de Em-

presas de Control de Plaga

(ANECPLA) con el Premio

Anual a la mejor asociación, en

reconocimiento a su continuo

esfuerzo y compromiso para

mejorar la calidad de la indus-

tria de servicios biocidas.

El premio, de reciente crea-

ción, ha sido concedido por

primera vez este año y fue re-

cogido por la directora general

de ANECPLA, Milagros Fer-

nández de Lezeta, en el marco

de la celebración de la Asam-

blea General de CEPA, cele-

brada el pasado 5 de julio en

Bruselas. En nombre de la or-

ganización, la directora general

agradeció la concesión del ga-

lardón y apuntó que “será un

estímulo para que la institución

siga trabajando en pro del sec-

tor”.

Tal y como anunció Bertrand

Montmoreau, presidente de

CEPA, se ha concedido el pre-

mio ex aequo a  ANECPLA  y

a su homóloga italiana (ANID)

por su contribución al pro-

yecto de normalización euro-

peo (CEN).

ANECPLA recibe el
premio anual de CEPA a
la mejor asociación

la asociación
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El día 26 de julio, la Asociación Nacional de Empresas de

Control de Plagas (ANECPLA) celebró su última Junta

de Gobierno, en la que se hizo un balance de las acciones

realizadas durante el segundo trimestre del año. 

Durante este periodo, ANECPLA se ha reunido con la

directora general de Salud Pública para la trasladar las in-

quietudes del sector e iniciar una búsqueda de soluciones

a los problemas derivados de la aplicación del Real De-

creto RD 830/2010 y se ha entrevistado, junto a ASE-

PLA, con el Servicio Vasco de Empleo. Además, ha

mantenido un encuentro con los asociados de Aragón,

una reunión de trabajo en Galicia y ha participado en una

jornada técnica organizada por AESAM en la que se

abordó el registro de empresas y Certificados de Profe-

sionalidad. Asimismo, con el objetivo de seguir traba-

jando en la consecución de sus objetivos, ha continuado

la actividad de los grupos de trabajo sobre Legionella,

madera y aves, termitas de la madera seca y certificación

de la norma UNE. 

También, ANECPLA ha seguido trabajando intensamente

en materia de comunicación logrando una presencia con-

tinuada en los medios con más de 142 apariciones en

prensa escrita, online, radio y televisión, y está elaborando

varios vídeos y ultimando los detalles de una  nueva he-

rramienta de comunicación que verá la luz próximamente:

el blog de ANECPLA, un nuevo instrumento que refor-

zará la imagen del sector, además de establecer un con-

tacto directo con la ciudadanía y con los profesionales.

Finalmente, se establecieron los calendarios de activida-

des para el segundo semestre del año.

La directora general de

ANECPLA, Milagros 

Fernández de Lezeta, junto a

Patrick Vernié, vicepresidente

de CEPA (izquierda), y 

Frederic Verwilguen, tesorero

de la confederación.

Reunión de la
Junta de Gobierno
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La implantación del Real Decreto

830/2010, de 25 de junio, por el que se

establece la normativa reguladora de la

capacitación para realizar tratamientos

con biocidas, que reforma sustancial-

mente el marco normativo que regula

la formación del personal que realiza la

aplicación de productos biocidas, ha re-

velado, transcurridos casi dos años

desde su publicación, la dificultad del

cumplimiento de su articulado por

parte de las empresas de servicios bio-

cidas, que se mueven en un escenario

impreciso y poco claro.

Con el objetivo de manifestar las in-

quietudes del sector y la búsqueda de

soluciones a los problemas derivados

de la aplicación del Real Decreto, el pa-

sado 15 de junio, la Asociación Nacio-

nal de Empresas de Control de Plagas

(ANECPLA) representada por su pre-

sidente, Pedro de Orueta, y su direc-

tora general, Milagros Fernández de

Lezeta, mantuvieron una reunión en la

sede del Ministerio de Sanidad, Servi-

cios Sociales e Igualdad con la directora

general de Salud Pública, Mercedes Vi-

nuesa, el subdirector general de Sanidad

Ambiental y Salud Laboral, Fer nando

Carreras y la jefa de Área de Biocidas y

Productos Químicos, Covadonga Caba-

llo. Un encuentro que contó también

con la participación del Alfonso de la

Lama-Noriega, responsable de Sanidad

y Asuntos Sociales de CEOE.

El primero de los problemas analizados

fue la encrucijada en la que se encuen-

tran las empresas del sector para poder

acceder a la obtención de los certifica-

dos profesionales cuando, después de

2 años, sólo se han convocado 100 pla-

zas para un colectivo estimado de más

de 5.000 trabajadores.

Por otra parte, la falta de armonización

en el desarrollo legislativo entre las co-

munidades autónomas, otro de los pro-

blemas que más preocupan al sector,

sobre todo en lo que compete a la fi-

gura del Responsable Técnico y al al-

macenamiento de los productos

biocidas, fue también otro de los asun-

tos transmitidos en la reunión.

Asimismo, otro de los aspectos del

Real Decreto 830/2010 que más in-

cierto produce en las empresas está re-

lacionado con la obligatoriedad de

realizar cursos de niveles especiales.

Tal y como ANECPLA ha venido trans-

mitiendo a las diferentes autoridades y

organizaciones, tras conocer los deta-

lles del primer borrador del docu-

mento legislativo, el sector muestra su

disconformidad con la realización de

estos cursos por las siguientes razones:

1) Más del 98% de las empresas de ser-

vicios biocidas no utilizan, ni van a uti-

lizar los productos incluidos en los

temarios (gases, muy tóxicos, CMR's,

etc.)

2) Los programas de los dos cursos son

coincidentes en gran parte de sus con-

tenidos. 

3) Estos cursos no autorizan la aplica-

ción de ciertos productos, por lo que

obligaran a los trabajadores a tener que

realizar, además, otros cursos específi-

cos (p. ej. Fluoruro de sulfurilo).

La directora general de Salud Pública,

por su parte, manifestó su sensibilidad

por el sector y su apoyo a las empresas

en este asunto. Del mismo modo, ha

pedido a ANECPLA la evaluación del

impacto real que el RD 830/2010 tiene

actualmente en el sector de servicios

biocidas. 

la asociación

ANECPLA se reúne con la
directora general de Salud
Pública 
El fin de este encuentro, abordar la problemática del Real Decreto de formación
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cumplimiento
de su
articulado 
por parte de
las empresas 
de servicios 
biocidas
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La Asociación Nacional de Empresas de Control

de Plagas (ANECPLA) continúa la ronda de en-

cuentros con la Administración y con organismos

empresariales, con el fin de establecer nuevas vías

que faciliten la adaptación de las empresas y los

trabajadores al RD 830/2010. El último de ellos

tuvo lugar en Vitoria, el pasado mes de junio. En

esta ocasión, ANECPLA y la Asociación de Em-

presas de Servicios Plaguicidas de Euskadi (ASE-

PLA) se entrevistaron con representantes del

Servicio Vasco de Empleo (LANBIDE) para cono-

cer las medidas que el organismo vasco llevará a

cabo en relación a los sistemas de acreditación

para la obtención de los Certificados Profesiona-

les en el sector de servicios biocidas.

Actualmente, LANBIDE está pendiente de la pu-

blicación del decreto mediante el que se activará

el dispositivo que permita la acreditación de los

certificados profesionales mediante el reconoci-

miento de la experiencia laboral y la formación no

reglada. Una vez creado, se realizarán las convo-

catorias dentro de las que se ha establecido,

como prioridad, convocar 100 plazas para la ob-

tención del Certificado Profesional de Servicios

de Control de Plagas (nivel 2).

Por otra parte, una reciente consulta realizada

entre las empresas de servicios biocidas de Eus-

kadi, ha puesto de relieve que las necesidades de

acreditación en el sector son, aproximadamente,

unas 300 plazas para el Certificado Profesional de

Servicios de Control de Plagas (nivel 2) y 90 plazas

para el Certificado Profesional de Gestión de Ser-

vicios para el Control de Organismos nocivos

(nivel 3); por tanto, serán necesarias varias con-

vocatorias para conseguir que los actuales traba-

jadores obtengan los certificados profesionales

antes de la fecha límite del 14/07/2016, según se

establece en el Real Decreto 830/2010.

Encuentro con
el Servicio
Vasco de
Empleo
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El pasado 14 de junio se celebró en Zaragoza la

última reunión de ANECPLA con los asociados de

Aragón, a la que acudió la directora general de la

asociación, Milagros Fernández de Lezeta. 

Entre otros contenidos, se trasladó la preocupa-

ción de las empresas de servicios biocidas arago-

nesas por el impacto que la actual coyuntura

económica tiene sobre el control vectorial y la

salud pública. Las empresas han observado que los

clientes y usuarios optan por las ofertas más bajas,

en detrimento de la calidad, la seguridad y la efica-

cia de los servicios prestados. En este sentido, el

cumplimiento obligatorio de los procedimientos

establecidos en la norma UNE 171210:2008, se

contempla como una herramienta eficaz para con-

seguir la profesionalización de las empresas.

El intrusismo profesional existente en Aragón fue

otro de los diferentes asuntos abordados durante

la sesión, una problemática que se une a la delicada

situación derivada de la actual crisis económica.

Las empresas aragonesas comunicaron a la asocia-

ción, la aparición de empresas en los últimos años

que, sin estar inscritas en el ROESB, ejercen la ac-

tividad con total impunidad.

Próximamente, ANECPLA tiene previsto mante-

ner un encuentro con los responsables sanitarios

de la administración aragonesa para trasladar las

inquietudes manifestadas durante la reunión.

Reunión de
asociados en
Aragón
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Durante el segundo trimestre de 2012,

la Asociación Nacional de Empresas de

Control de Plagas (ANECPLA) ha

puesto en marcha, entre otros, un

Curso Técnico de Instalaciones con

riesgo de Legionella. El objetivo de esta

nueva formación es mostrar los ele-

mentos, funcionamiento y principios

técnicos de las instalaciones con riesgo

de dispersión de Legionella, incidiendo

en los aspectos relacionados con las ta-

reas de prevención y control de la bac-

teria.

El curso, dirigido a responsables y per-

sonal que realiza las tareas de campo

en la prevención y control en instala-

ciones de riesgo, se estructura en tres

módulos independientes: 1) Instalacio-

nes de Agua Caliente Sanitaria y Agua

Fría, 2) instalaciones de Torres de re-

frigeración, condensadores evaporati-

vos y similares y 3) Otras instalaciones

con riesgo de Legionella (jacuzzis, ae-

rosolización, fuentes, lavaderos de ve-

hículos,…)

Cada módulo se imparte a lo largo de

una jornada de ocho horas y consta de

una parte teórica y otra práctica que se

basa en la visita a una instalación repre-

sentativa y relacionada con la materia.

Hasta el momento, ANECPLA ha im-

partido, en Madrid, de la mano del pro-

fesor Andrés Mesa, tres sesiones de

cada uno de los módulos 1 y 2, todos

ellos con una participación cercana a

los 15 alumnos. A partir del mes de

septiembre darán comienzo las sesio-

nes del Módulo 3 y se impartirá el

curso también en ciudades Málaga, Za-

ragoza, Bilbao o Asturias.

Los alumnos han mostrado gran interés

por los cursos, ya que la formación re-

lacionada con las instalaciones con

riesgo de dispersión de Legionella es,

en general, limitada. Las diferentes se-

siones han servido para resolver nume-

rosas dudas y dar a conocer muchos

detalles técnicos hasta ahora descono-

cidos que pueden ser útiles en el ejer-

cicio de la actividad de los profesionales

encargados del mantenimiento y con-

trol de este tipo de instalaciones.

ANECPLA /Andrés Mesa, 
profesor de Instalaciones 
Térmicas

El curso se 
dirige a 
responsables y
personal que 
realiza las 
tareas de 
campo de 
prevención y 
control 

Curso Técnico de
Instalaciones con
riesgo de 
Legionella
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Julio López, comisionado de ANECPLA en Galicia

Infoplagas. Háblenos de sus
funciones como representante
de ANECPLA en Galicia y de
los logros que le gustaría alcan-
zar.

Julio López. Desde que asumí la re-

presentación como comisionado en

Galicia en mayo de 2011, mi principal

objetivo ha sido potenciar la colabora-

ción entre las empresas del sector.

Con este propósito, hasta la fecha,

hemos celebrado dos Asambleas con

los asociados de ANECPLA en Galicia

y nos hemos acercado a la Administra-

ción, con la que hemos mantenido dos

encuentros, en los que se abordaron

diferentes contenidos de interés para

el sector en la región. Entre otros

asuntos, propusimos a la Administra-

ción que se inicie la aplicación de las

Cualificaciones Profesionales y que la

Inspección de Sanidad no interfiera en

el número de tratamientos. También

se analizó la situación de los Respon-

sables Técnicos con respecto a la apli-

cación del R.D. 830/2010 (en este

sentido, la situación actual se manten-

drá hasta el año 2016), y se ha valorado

positivamente el inicio de la tramita-

ción para la derogación del Decreto

9/2001, do 11 de xaneiro, polo que se

regulan os criterios sanitarios para a

prevención da legionella nas instala-

cións térmicas, aplicable en Galicia,

pues entra en conflicto con la legisla-

ción Estatal. 

Como último logro, me complacería

que nos organizáramos de forma con-

federal, lo cual nos obligaría a tener una

dirección más amplia en nuestros res-

pectivos territorios y asumir más cuo-

tas de responsabilidad colectiva. Creo

que así aumentaría el número de aso-

ciados y la presencia y representativi-

dad de nuestro sector en Galicia.

I. ¿Qué beneficios está apor-
tando a las empresas gallegas
el hecho de que la asociación
tenga representación en esta
comunidad?

J. L. En este aspecto, lo más destacable

es la organización de reuniones entre

las empresas del sector en la comuni-

dad, que nos ayudan a valorar conjun-

tamente nuestra situación y adoptar

decisiones comunes. Además, existe un

contacto más directo con la Adminis-

tración gallega, un asunto que, sin duda,

es de gran importancia para nosotros y

para ANECPLA. 

I. Háblenos del sector en Gali-
cia, ¿Cuál es la situación de las
empresas de servicios biocidas
en las cuatro provincias, a nivel
de formación y profesionaliza-
ción?

J. L. El sector ha evolucionado nota-

blemente en los últimos años y conti-

núa elevando constantemente sus

Julio López cuenta
con una dilatada
experiencia en el
sector de servicios
biocidas. Vinculado
a esta industria
desde la década de
los 80, actualmente
ejerce como
comisionado de
ANECPLA en
Galicia, con el
propósito de
alcanzar una mayor
proximidad de la
asociación con el
sector gallego y con
la Administración
regional.

“Tenemos muchos nichos
de mercado a los cuales
podemos acceder”

El sector ha 
evolucionado
notablemente
y continúa
elevando sus
niveles de 
formación
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niveles de formación, centrándose es-

pecialmente en la formación continua.

ANECPLA, por su parte, ha contri-

buido en gran medida a impulsar la pro-

fesionalización de nuestra industria.

I. ¿Cuáles son los principales
problemas a los que se en-
frenta esta industria en la re-
gión?

J. L. La principal problemática a la que

tienen que hacer frente las empresas

gallegas es el cierre de muchas compa-

ñías a las prestábamos servicios. En los

últimos ejercicios, hemos constatado

una disminución del volumen de tra-

bajo a consecuencia de la situación de

crisis. A ello hay que añadir que la Ad-

ministración contrata menos y presiona

a la baja los precios, igual que las em-

presas privadas. 

Además, la Administración concentra

cada vez más los concursos e introduce

los servicios de control de plagas en pa-

quetes de mantenimiento global, que

principalmente van dirigidos a grandes

empresas que ofrecen todos los servi-

cios. Tenemos que dedicar todo nues-

tro esfuerzo para poner freno a esta

tendencia que no hace otra cosa que

perjudicar a las empresas expertas y

profesionalizadas en la prestación de

servicios biocidas. 

I. Hablemos de la crisis y de los
problemas derivados de la
misma, como la morosidad, a
las empresas gallegas. ¿Cómo
están afrontando las empresas
esta situación?

J. L. El principal problema es la dramá-

tica tendencia hacia la reducción de

puestos de trabajo. Otra contrariedad

no menos importante es el abarata-

miento de los precios de los servicios

ofertados y el hecho de que los clientes

tienden a reducir los servicios por po-

lítica de recortes, en detrimento de la

calidad y efectividad de los tratamien-

tos, poniendo en riesgo también la se-

guridad y la salud de las personas.

I. ¿Cómo está afectando a las
empresas gallegas la continua
retirada de sustancias activas?

J. L. Obviamente, las empresas se ven

gravemente afectadas por la legislación

europea, que continuamente prohíbe el

uso de productos con los que hemos

venido trabajando hasta ahora, dificul-

tando el desempeño de nuestra activi-

dad. Las sustancias activas requieren un

monográfico y un debate para posicio-

narnos colectivamente. 

I. ¿De qué modo diría que in-
fluye la climatología de la co-

munidad en las plagas? ¿En qué
medida ha experimentado Ga-
licia los efectos del calenta-
miento global y de la
globalización?

J. L. La climatología gallega facilita es-

pecialmente la propagación de aquellas

plagas que habitan en los entornos hú-

medos, como por ejemplo, las termitas.

No obstante, Galicia combate también

las mismas plagas que afectan al terri-

torio nacional: cucarachas, roedores,

palomas, etc.

I. En particular, las chinches de
la cama se han convertido en
una de las plagas habituales a
combatir en Galicia. ¿Se ha in-
crementado la prestación de
servicios de control de esta es-
pecie en los últimos años?

J. L. En el caso de las chinches de la

cama, en los últimos años se han incre-

mentado considerablemente los servi-

cios para controlar esta plaga que,

hasta hace pocos años, no era un pro-

blema. La causa del rebrote de esta es-

pecie, que estaba prácticamente

erradicada desde el siglo pasado, puede

deberse al incremento de turistas que

efectúan el Camino de Santiago, ya que

en él confluyen un gran número de per-

sonas procedentes de todos los puntos

del mundo durante muchos días en los

mismos caminos y albergues. Este pro-

blema se extiende a pensiones y hote-

les e incluso, a viviendas privadas.

I. ¿Cómo contempla el futuro
del sector de control de plagas?

J. L. El sector está en cambio perma-

nente, ofrece nuevos servicios y sus

profesionales se forman continuamente

para prestarlos. Por otra parte, tene-

mos todavía muchos nichos de mer-

cado a los cuales podemos acceder,

para lo que será también importante la

colaboración de la Administración.

13
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Manuel Álvarez Cortiñas, Jefe del Servicio de Sanidad 
Ambiental de la Xunta de Galicia

Infoplagas. ¿Cuáles son las prin-
cipales funciones del Servicio
de Sanidad Ambiental de la
Consellería?

Manuel Álvarez. El servicio desa-

rrolla las funciones clásicas vinculadas a

la protección de la salud en relación a

los riesgos derivados de los factores

ambientales, así como aquellas relacio-

nadas en el ámbito de la salud laboral.

El Plan de vigilancia de factores de

riesgo ambiental para la salud de Galicia

incluye, además del programa de con-

trol y vigilancia sanitaria de biocidas, en

el que se inscriben las actuaciones de la

Consellería de Sanidad en materia de

control de plagas y vectores sanitarios,

otros programas como el de aguas de

consumo humano, Legionella, produc-

tos químicos, piscinas, centros de bron-

ceado, establecimientos de tatuaje,

piercing y micropigmentación, sanidad

mortuoria, residuos sanitarios, aguas

minero-medicinales, así como las ac-

tuaciones relacionadas con la norma-

tiva de impacto ambiental o planes

específicos (efectos de las altas tempe-

raturas,  sequía, protocolos de actua-

ción en contaminación atmosférica o

planes de emergencia exterior, entre

otros).

“Nuestro objetivo es
mejorar la salud de los
ciudadanos de forma
eficiente”

14

Licenciado en Farmacia
y especialista en análisis
clínicos, Manuel Álvarez
desempeña su actividad
profesional desde hace
más de 30 años en el
ámbito de la salud
pública. Actualmente es
jefe de Servicio de
Sanidad Ambiental  de
la Dirección General de
Innovación y Gestión de
la Salud  Pública de la
Consellería de Sanidad
de la Xunta de Galicia.
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I. ¿En qué pilares se basa el mo-
delo de salud pública gallego?
¿De qué modo da respuesta a
las demandas sociales?

M. A. El objetivo de nuestra organiza-

ción es alcanzar niveles de planificación

y coordinación en la Consellería de Sa-

nidad que permitan asegurar los dere-

chos de la ciudadanía y desarrollar los

servicios para mejorar su salud de

forma eficiente, contribuyendo así a

asegurar la sostenibilidad del sistema.

Otro de los grandes fines es ser el

punto de referencia en la toma de de-

cisiones que incidan en la salud comu-

nitaria, siendo una garantía de se     guri -

dad para la ciudadanía.

Por otra parte, una de las líneas estra-

tégicas de la Dirección General de In-

novación y Gestión de la Salud Pública

es la de implicar a toda la sociedad en

la gestión de su propia salud, mediante

la implicación de las entidades locales y

las asociaciones ciudadanas, empode-

rando así al conjunto de la ciudadanía.

Por tanto, uno de los referentes de

esta estrategia es la de “convertir la

salud en un tema de todos”.

I. Desde su perspectiva, ¿qué
retos debe afrontar Galicia en
los próximos años en materia
de salud ambiental?

M. A. En este sentido, Galicia, al igual

que el resto de las comunidades autó-

nomas, tiene hacer frente a los nuevos

retos que presenta una sociedad glo-

balizada y, en especial, aquellos deri-

vados del cambio climático que

estamos ya empezando a sentir, como

pueden ser los efectos sobre la salud

de los fenómenos meteorológicos

(olas de calor, sequías o inundaciones)

o las enfermedades de transmisión hí-

drica, a través de vectores, las enfer-

medades alérgicas o a las producidas

por la depleción de la capa de ozono,

entre otras.

Otro aspecto de gran importancia es

la prevención y control de riesgos aso-

ciados a la exposición a sustancias y

mezclas de químicos peligrosos que,

con la entrada en vigor de los regla-

mentos REACH y CLP, ha supuesto

un cambio radical en materia de ges-

tión y a los que las comunidades autó-

nomas debemos dar respuesta a la

hora de implementar dentro de nues-

tros programas su vigilancia, inspec-

ción, control y procedimiento sancio-

nador.

Por otra parte, en lo que se refiere es-

pecíficamente a Galicia, en este mo-

mento nos encontramos finalizando el

proceso la segunda convocatoria del

concurso-oposición de Inspectores

Farmacéuticos de Salud Pública que nos

va a permitir prácticamente completar

la reestructuración del cuerpo iniciada

en 2008.

I. ¿Cree que existe la suficiente
sensibilización por parte de los
ciudadanos hacia los vínculos
entre la salud  pública y el
medio ambiente?

M. A. Sin duda, las diferentes encues-

tas de opinión que valoran este pará-

metro en toda Europa indican que los

ciudadanos son cada vez más conscien-

tes de la existencia de factores ambien-

tales que tienen una repercusión

directa sobre su salud. Además, existe

un mayor acceso a la información, por

lo que uno de los principales retos de

la salud ambiental es llegar a ser un re-

ferente para poder transmitir a la po-

blación un mensaje claro en relación a

la influencia de los factores ambientales

para que puedan tomar decisiones

sobre los comportamientos y hábitos

más favorables, de modo que no pon-

gan en riesgo su salud.

15

Los ciudadanos son cada vez más
conscientes de la existencia de 
factores ambientales que tienen una
repercusión directa sobre su salud
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Paz Gulías Lamas, técnico responsable del Programa de 
biocidas y sustancias químicas de la Xunta de Galicia

Infoplagas. ¿Qué actuaciones
promueven desde la Conselle-
ría en materia de control de
plagas y vectores sanitarios?  

Paz Gulías. La Dirección General de

Innovación y Gestión de la Salud Pú-

blica incluye acciones encaminadas a la

evaluación, prevención y control de los

riesgos asociados a factores ambienta-

les específicos que puedan suponer un

riesgo para la salud de la población. Y,

en concreto, la vigilancia sanitaria de la

comercialización, manipulación y/o apli-

cación de los biocidas es una de las

principales tareas de la sanidad ambien-

tal. En este marco de trabajo y con el

fin de minimizar los riesgos para la

salud de la población, se incluye el Pro-

grama de control sanitario de estable-

cimientos, servicios y productos

biocidas, como instrumento básico de

gestión, para coordinar las distintas ac-

tuaciones de inspección, vigilancia y

control por parte de los técnicos de sa-

nidad ambiental.

Nuestra principal labor es proteger la

salud de la población minimizando los

riesgos de contraer enfermedades por

la fabricación, comercialización, mani-

pulación y/o aplicación de biocidas en

la comunidad gallega. No obstante, los

fines específicos son los siguientes: co-

nocer la situación higiénico -sanitaria

de los establecimientos y servicios bio-

cidas, así como de las instalaciones fijas

de tratamiento (IFT); conseguir que to-

dos los establecimientos y servicios bio-

cidas, así como las IFT estén inscritos

en el Registro Oficial de Establecimien-

tos e Servicios Biocidas de Galicia (RO-

ESB); vigilar que todas las entidades  su-

jetas a control dentro del programa

utilicen solamente biocidas registrados

y que cumplan las condiciones de al-

“El sector en Galicia cada
vez es más consciente de la
necesidad de un Control
Integrado de Plagas”
Paz Gulias es licenciada en Ciencias Químicas y especialista en
Química Clínica, responsable del Programa de control sanitario de
establecimientos, servicios y productos biocidas y del Programa de
control sanitario de productos químicos en la Dirección General de
Innovación y Gestión de la Salud Publica en la Consellería de
Sanidad de la Xunta de Galicia.   

Nuestra labor
es proteger la
salud de la
población 
minimizando 
los riesgos 
derivados del 
uso biocidas 
en Galicia
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macenamiento, envasado y etiquetado,

que establece a normativa vigente; iden-

tificar a las empresas de servicios que

rea licen operaciones de mantenimiento

higiénico-sanitario de las instalaciones

objeto del Real decreto 865/2003; com-

probar que las empresas de servicios

cumplen todos los requisitos exigibles

para la realización de los tratamientos

en óptimas condiciones de seguridad;

intercambio de información entre las

distintas CCAA y dentro de nuestra

propia comunidad en relación a los pro-

ductos biocidas objeto de alerta,  me-

diante el Sistema de Intercambio Rápido

de Información de Productos Químicos

(SIRIPQ); comprobar que tanto técnicos

responsables como personal aplicador

de productos biocidas tengan la cualifi-

cación correspondiente al desempeño

de su actividad; y, por último, control

de las entidades de formación que rea-

lizan cursos homologados para la ob-

tención del carné de aplicador de pro-

ductos biocidas con el fin de garantizar

una formación actualizada y de calidad.

Todo esto se lleva a cabo estableciendo

estrategias concretas: gestionar el RO-

ESB de la comunidad gallega; diseñar y

establecer los protocolos de vigilancia,

inspección y control que permitan com-

probar si las entidades objeto del pro-

grama cumplen las condiciones higié-

nico-sanitarias que establece la legisla-

ción vigente; informar a dichas entidades

sobre la normativa que les es de aplica-

ción, realizar las actuaciones pertinentes

en función de las no conformidades que

se detecten; disminuir el riesgo para la

salud de los usuarios derivado de la apli-

cación/manipulación de biocidas; gestión

de la aplicación informática del Sistema

de Intercambio Rápido de Información

de Productos Químicos (SIRIPQ) cre-

ada desde el Ministerio de Sanidad, Po-

lítica Social e Igualdad con el fin de agi-

lizar el flujo de comunicación y de

información de las distintas incidencias

entre las CCAA implicadas; participar

en grupos de trabajo y proyectos eu-

ropeos de desarrollo y cumplimento de

la legislación en materia de productos

biocidas: EUROBIOCIDAS, REACH EN

FORCE 1 y REACH EN FORCE 2; faci-

litar el acceso de la población a la in-

formación relativa a biocidas a través

de la página web de la Dirección Gene-

ral de Innovación y Gestión de la Salud

Pública: legislación, ROESB, entidades

de formación y cursos homologados

programados, biocidas cancelados, pá-

ginas web de interés, modelos de tasas

y solicitudes, etc; y organizar y coordi-

nar cursos de formación del personal

que forma parte del cuerpo de inspec-

ción y de los técnicos encargados del

Programa de control sanitario de esta-

blecimientos, servicios y productos bio-

cidas.

I. Las chinches de la cama son
un problema creciente en Gali-
cia, especialmente en el Ca-
mino de Santiago. ¿Se ha puesto
en marcha algún plan especial
para combatir esta especie? 

P. G. Se estableció un Plan concreto

de control sanitario de las chinches de

la cama en los albergues en el marco del

Xacobeo 2010, control que, a día de

hoy, continúa dentro del Programa de

control sanitario de establecimientos,

servicios y productos biocidas a través

de visitas de inspección a los albergues

del Camino de Santiago.

Además, hemos elaborado un folleto in-

formativo que puede consultarse en

nuestra página web en el que se informa

de las principales características de las

chinches, dónde se pueden encontrar y

cómo se detectan, qué hacer en caso

de mordedura, cómo se previene la in-

festación, cómo se pueden eliminar y

qué condiciones deben cumplir las em-

presas de control de plagas. 

I.  ¿En qué se basa la colabora-
ción entre la Administración
Pública y las empresas del sec-
tor en Galicia?

P. G. Nuestra relación con las asocia-

ciones es excelente, mantenemos con-

tactos frecuentes con ellas de cara a

conocer de una forma más directa los

problemas que se puedan plantear, ade-

más de facilitarles la información nece-

saria para que las empresas del sector

desarrollen su actividad ajustándose a

los requisitos normativos, lo que su-

pone que estén inscritas en el ROESB

cumpliendo las condiciones higiénico-

sanitarias que se requieren, y que el

personal disponga de la formación ne-

cesaria y actualizada para llevar a cabo

su trabajo bajo el conocimiento de
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los productos que emplean, respetando las condi-

ciones de seguridad y buenas prácticas.

I. ¿Cómo contempla el futuro de la in-
dustria de servicios biocidas en su comu-
nidad? ¿Y sus principales retos?

P. G. El sector de servicios biocidas en Galicia

cada vez es más consciente de la necesidad de un

Control Integrado de Plagas y de sus obligaciones

normativas en relación a su inscripción en el

ROESB, así como de los requisitos de formación.

Todo ello, gracias a la labor informativa y de ins-

pección realizada cada año dentro del Programa

de control sanitario de establecimientos, servicios

y productos biocidas, tanto a nivel de la Dirección

General de Innovación y Gestión de la Salud Pú-

blica como de los Departamentos Territoriales de

Sanidad, en las cuatro provincias gallegas.

Creemos que el sector tiene por delante un buen

futuro pues las empresas de control de vectores y

plagas son cada vez más conscientes de ofrecer un

servicio destinado a prevenir la aparición de vec-

tores que pueden transmitir enfermedades infec-

ciosas, prevenir el desarrollo de plagas y controlar

las plagas existentes; siendo nuestro principal reto

que su actividad se realice dentro de un marco de

uso racional de los productos biocidas, que com-

prendan la importancia del etiquetado de los bio-

cidas y de sus fichas de datos de seguridad como

fuente de información de los peligros que conlleva

su uso, equipos de tratamiento adecuados y de

protección individual, almacenes para los produc-

tos, entrega de un certificado de tratamientos y

disponer de la formación adecuada.

I. ¿Cómo valora el trabajo que desem-
peña ANECPLA y de los comisionados
de la organización en Galicia?

P. G. Muy positivamente al servir de vehículo de

información del sector de control de plagas en

cuanto a los cambios normativos, técnicas y pro-

ductos para los tratamientos o plagas a combatir.

Actualmente, mantenemos contacto con ANEC-

PLA y diferentes asociaciones para planificar el

procedimiento de obtención de los certificados de

profesionalidad antes del 15/07/2016, mediante el

reconocimiento de la experiencia laboral.
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El pasado 27 de junio, el Diario de la

Unión Europea publicó el Reglamento

(UE) nº 528/2012 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, de 22 de mayo de

2012, relativo a la comercialización y el

uso de los biocidas, que entró en vigor

el pasado 17 de julio de 2012. Este Re-

glamento sustituirá a la Directiva

98/8/CE, que quedará derogada con

efectos desde el 1 de septiembre de

2013, fecha a partir de la cual será apli-

cable el Reglamento. A diferencia de la

Directiva, que requiere de su transpo-

sición al derecho interno de cada Es-

tado miembro, mediante la aprobación

por éstos de las normas necesarias

para su efectiva implementación en su

respectivo ámbito nacional (para la

transposición de la Directiva 98/8/CE,

España aprobó el Real Decreto

1054/2002, de 11 de octubre), el Re-

glamento es directamente aplicable en

todos los Estados de la Unión Europea.

El mencionado Reglamento tiene por

objeto mejorar la libre circulación de

biocidas dentro de la Unión y asegurar

un elevado nivel de protección de la

salud humana, animal y del medio am-

biente. Con el propósito de suprimir

los obstáculos que se oponen al comer-

cio de biocidas, establece normas para

la aprobación de sustancias activas y

para la comercialización y uso de bio-

cidas, incluyendo disposiciones relativas

al reconocimiento mutuo de autoriza-

ciones nacionales y al comercio para-

lelo (concesión por parte de un Estado

miembro de permiso para comerciali-

zar y utilizar en dicho Estado un biocida

idéntico al que ya está autorizado en

otro Estado miembro). 

Del mismo modo, y con el fin de con-

seguir un elevado nivel de protección

de la salud humana y animal y del medio

ambiente, el Reglamento restringe la

aprobación de las sustancias activas con

los peores perfiles de peligro para su

uso en biocidas, salvo en situaciones es-

pecíficas, y teniendo en cuenta también

la disponibilidad de suficientes sustan-

cias o tecnologías alternativas adecua-

das. Para permitir su examen periódico,

el período de aprobación de las sustan-

cias activas calificadas por sus propie-

dades peligrosas intrínsecas como

candidatas a sustitución no deberá su-

perar los siete años, incluso en caso de

legal

Publicación del
Reglamento de la
Unión Europea relativo a
la comercialización y el
uso de los biocidas
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renovación. A fin de evitar posibles

efectos negativos en el medio am-

biente, los biocidas que ya no puedan

comercializarse legalmente deberán ser

tratados conforme a la legislación

sobre residuos de la Unión Europea, en

particular la Directiva 2008/98/CE, y la

normativa nacional por la que se incor-

pore dicha legislación al ordenamiento

jurídico interno (en el caso de España,

la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-

duos y suelos contaminados).

Asimismo, el Reglamento establece

normas sobre la elaboración en el ám-

bito de la Unión Europea de una lista

de sustancias activas aprobadas que

pueden utilizarse en los biocidas y

sobre la autorización de biocidas. En

cualquier momento, la Comisión podrá

revisar la aprobación de una sustancia

activa para uno o más tipos de produc-

tos si hay indicios significativos de que

han dejado de cumplirse las condicio-

nes establecidas,  o a petición de un Es-

tado miembro si existen indicios de

que la utilización de la sustancia activa

en biocidas o artículos tratados suscita

inquietudes significativas en cuanto a la

seguridad de éstos. Cuando la Comi-

sión decida cancelar o modificar la

aprobación de una sustancia activa para

uno o varios tipos de producto, los Es-

tados miembros, o la Comisión en caso

de una autorización de la Unión Euro-

pea, cancelarán o modificarán las auto-

rizaciones de biocidas que contengan

dicha sustancia activa.

Como principio general no se podrán

comercializar ni utilizar biocidas sin una

autorización concedida de conformidad

con este Reglamento. Para obtener

dicha autorización, que se concederá

por un período de diez años como má-

ximo, se establece un procedimiento

ordinario y otro simplificado. Podrán

acogerse a este último los biocidas que

cumplan todas las condiciones siguien-

tes: que todas las sustancias activas que

contengan estén incluidas en el anexo I

del Reglamento, que no contengan nin-

guna sustancia de posible riesgo ni tam-

poco nanomateriales, que sean

suficientemente eficaces y que su uso

no requiera la utilización de equipo de

protección individual. Los biocidas au-

torizados conforme al procedimiento

simplificado podrán comercializarse en

todos los Estados miembros, sin nece-

sidad de reconocimiento mutuo.

La persona responsable de la introduc-

ción en el mercado de un artículo tra-

tado con biocidas se asegurará de que

su etiquetado facilite la información

sobre este hecho, así como la denomi-

nación de todas las sustancias activas

contenidas en los biocidas y las instruc-

ciones de uso pertinentes, incluidas

todas las precauciones que deban

adoptarse.

Los titulares de autorizaciones se ase-

gurarán de que los biocidas se clasifi-

quen, envasen y etiqueten de acuerdo

con el resumen aprobado de caracte-

rísticas del biocida, en particular por lo

que respecta a las indicaciones de peli-

gro y los consejos de prudencia. Ade-

más, se asegurarán de que las etiquetas

no induzcan a error en relación con los

riesgos que el producto presenta para

la salud humana, animal o para el medio

ambiente, o en cuanto a su eficacia y,

en cualquier caso, se ocuparán también

de que no incluyan las menciones “bio-

cida de bajo riesgo”, “no tóxico”, “ino-

fensivo”, “natural”, “respetuoso con el

medio ambiente”, “respetuoso con los

animales” o similares. 

La Agencia Europea de Sustancias y

Preparados Químicos creará y manten-

drá un sistema de información que se

denominará Registro de Biocidas, que

se utilizará para el intercambio de in-

formación entre los solicitantes, las au-

toridades competentes, la Agencia y la

Comisión. Los solicitantes utilizarán el

Registro de Biocidas para presentar so-

licitudes y datos para todos los proce-

dimientos regulados en este

Reglamento.

Juan Pablo de la Fuente
Asesor jurídico de ANECPLA

El Reglamento
tiene por 
objeto mejorar
la libre 
circulación de
biocidas 
dentro de la 
UE y asegurar 
la protección 
de la salud 

No se podrán
comercializar
ni utilizar 
biocidas sin 
una 
autorización
concedida de 
conformdad 
con este 
Reglamento
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noticias del sector

A comienzos de año, la Confederación Europea de Asociaciones de
Control de Plagas (CEPA) se embarcó en el desarrollo de un estudio pi-
loto sobre la industria europea de servicios biocidas, con el apoyo de
España. Las conclusiones de este informe que, analiza en profundidad
el mercado español de servicios biocidas, se presentaron durante la
Asamblea General de Cepa y Europest Management Day, el pasado 5
de julio.  
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Estudio del mercado
de servicios
biocidas en España

En el mes de mayo, y con el fin de

poner en marcha el estudio piloto, se

celebró una reunión en la sede de la

Asociación Nacional de Empresas de

Control de Plagas (ANECPLA) en la

que participaron Michel Tulkens, en re-

presentación de CEPA,  la directora ge-

neral y el presidente de ANECPLA,

Milagros Fernández de Lezeta y Pedro

de Orueta y Anselm Speich, en nombre

de Infralive, junto a los representantes

de seis de las empresas más relevantes

del sector de servicios biocidas en Es-

paña y tres empresas proveedoras/fa-

bricantes de productos y/o sistemas de

control para establecer los parámetros

a analizar en el estudio  y el nivel de pri-

vacidad de los datos.

Tras efectuar el análisis de los cuestio-

narios y la validación de los datos, co-

rrespondientes al año 2011, los

resultados del estudio arrojan buenas

perspectivas futuras para el sector, pese

a que actualmente no atraviesa su

mejor momento a consecuencia de la

coyuntura económica actual. 

El mercado nacional

Desde el año 2009, el mercado español

de control de plagas permanece estan-

cado y su facturación se sitúa en torno

a los 200 millones de euros, con una

leve tendencia negativa (Ver Gráfica 1).

Si bien, una vez superada la situación de

crisis económica al término de 2012, las

perspectivas son positivas ya que se es-

tima que el mercado experimentará

crecimientos anuales que permitirán al-

canzar los 221 millones de euros en

2015. 

Los expertos vaticinan que, en los pró-

ximos años, asistiremos a un incre-

mento de la población de plagas y, por

ende, se incrementará la necesidad de

aumentar la contratación de servicios

biocidas, como consecuencia del creci-

miento de las urbes, la globalización, el

aumento de los viajes y el turismo y el

transito de mercancías por todo el

mundo.  Por otra parte, se prevé una

Gráfica 1: Mercado nacional y tasa de crecimiento anual
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tendencia hacia la prevención y al em-

pleo de métodos biológicos. 

Según los datos oficiales, se confirma la

existencia de, al menos, 1.455 empre-

sas inscritas en el ROESB en 2011. No

obstante, algunas comunidades autóno-

mas están pendientes de regular el

nuevo registro de servicios biocidas,

por lo que esta cifra puede verse incre-

mentada.  

Según los datos del estudio, 8 empresas

representan el 36% del mercado en

términos de facturación, y todo apunta

hacia un mercado que tiende a conso-

lidarse en los próximos años, a expen-

sas de las empresas pequeñas y de las

microempresas, cuyo número supera el

90% del total de empresas. Los exper-

tos indican que habrá una pérdida de,

al menos, cinco puntos en 2015 (Ver

Gráfica 2).

Según datos correspondientes al año

2011, dos terceras partes de la cifra de

facturación del sector se deben a los

servicios de desinsectación, desinfec-

ción y desratización. El segundo seg-

mento más importante, que representa

el 11,7% de las actividades, es la pre-

vención y control de Legionella, se-

guido por los tratamientos de madera,

con un 9,0% de participación (Ver grá-

fica 3).

En cuanto a previsiones de crecimiento

del mercado para los próximos años, el

mayor aumento se espera en el seg-

mento de control de Legionella, con un

incremento acumulado del 4,3% desde

2011 hasta 2015 (Ver gráfica 4).

Empleo

Después de una ligera caída en la con-

tratación, durante el año 2011, los ex-

pertos señalan que en los próximos

años se producirá un incremento en las

cifras de empleo en el sector de servi-

cios biocidas. Actualmente, la

Gráfica 3: Compañías por tipo de actividad

Gráfica 2: Concentración de empresas por tamaño

Gráfica 5: Empleados por segmento

Gráfica 4: Expectativas de crecimiento del mercado por 
segmentos
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emplea aproximadamente a 6.000 tra-

bajadores, de los cuales más del 65%

desempeñan tareas técnicas (aplicado-

res y responsables técnicos), el 14,2%

corresponde a puestos administrativos,

un 11% ventas y márketing  y el 9,7%

gerencia. En las pequeñas empresas el

gerente desarrolla el conjunto de ta-

reas. (Ver gráfica 5 en página anterior).

En los próximos años se espera que se

produzca un incremento del empleo en

un 11%, alcanzando los 6.660 trabajado-

res en 2015.

La facturación media por trabajador se

sitúa en unos 33.000€ y los ingresos

anuales por aplicador ascienden a los

19.500€ de media.

Clientes

En cuanto a los usuarios de los servicios

de control de plagas, el estudio señala

que las dos terceras partes correspon-

den al sector privado. De ellos, casi la

mitad (30,0% del total) pertenecen al

sector comercial, industrial, institucio-

nal, ocio, residencial, etc. La tercera

parte restante de la facturación corres-

ponde a la contratación pública; en este

segmento el grupo mas importante co-

rresponde a dependencias pertenecien-

tes a las administraciones públicas

(estatal, regional y local) (Ver gráfica 6).

Asociacionismo

Según datos oficiales, el 16,0% de todas

las empresas de servicios biocidas son

miembros de alguna de las varias aso-

ciaciones regionales y el 22,1% son

miembros de la Asociación Nacional de

Empresas de Control de Plagas (ANEC-

PLA).

Tendencias y evolución

Los expertos vaticinan que el mercado

tendrá un desarrollo positivo en el fu-

turo, ya que la industria del control de

plagas tiene un impacto muy impor-

tante para la salud pública. Si bien,

tanto los ciudadanos como los políti-

cos, deben tomar conciencia del impor-

tante papel que desempeñan las

empresas del sector como garantes de

la calidad de vida, la salud y el medio

ambiente.

Por otra parte, la proporción del uso

de biocidas si lo comparamos con la uti-

lización de otras medidas alternativas

(p.ej., métodos físicos) en la actualidad

es del 90%. En este sentido, se observa

una tendencia hacia la sostenibilidad y

la protección del medio ambiente. Por

otra parte, se consideran razonables las

restricciones legales actuales asociadas

a minimizar los riesgos que tiene para

la salud el uso inadecuado de productos

biocidas.  

24
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Gráfica 6: Cuotas por ingresos

Conclusiones
▪ El mercado de servicios biocidas aumentará: se espera que el volumen del
mercado se eleve hasta  221 millones de euros en 2015, con un incremento acu-
mulado del 4,1%.

▪ Se espera un crecimiento acumulado en el empleo del 11%, alcanzando los
6.600 trabajadores en 2015.

▪Dos terceras partes de la facturación del mercado corresponden a los servicios
de desinsectación, desinfección y desratización.

▪ Dos terceras partes de la facturación del mercado español corresponden al
sector privado, una tercera parte es debida a la contratación pública.
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El pasado 5 de julio, la capital belga aco-
gió la celebración de la Asamblea Ge-
neral de la Confederación Europea de
Asociaciones  de Control de Plagas
(CEPA). Esta nueva convocatoria euro-
pea reunió a representantes de todas
las asociaciones europeas y se desarro-
lló en dos sesiones principales: una pri-
mera parte en la que celebró el
Europest Management Day, que acogió
un bloque de conferencias de gran tras-
cendencia para el sector, y una se-
gunda, en la que se analizaron las
últimas acciones emprendidas por la
organización durante el último ejerci-
cio.

Europest Management Day 

La primera conferenciante de este
evento, Myriam Dumortier, Policy Ofi-
cer Biodiversity de la Comisión Euro-
pea, expuso el desarrollo legislativo
actual en lo que compete a las especies
invasivas. Desde hace algunos años,  al-
gunas especies sobrepasan las barreras
ecológicas causando impactos negati-
vos sobre la biodiversidad, el medioam-
biente, la sociedad y la economía; se

estima que estas especies causan unos
daños anuales que alcanzan los 12 mi-
llones de euros en la Unión Europea.
La necesidad de un instrumento legis-
lativo que establezca medidas preven-
tivas y de control es un asunto de
primer orden para poder proteger a la
UE de especies que, bien de manera in-
tencionada o no intencionada, se están
introduciendo en nuestro continente.

Según explico Frederíc Verwilghen en
su presentación, CEPA no está al mar-
gen de esta problemática y actualmente
prepara un estudio en el que se deter-
minarán cuáles son las principales espe-

cies invasoras-plaga que, en los últimos
años, se han afianzado en Europa.

Por otra parte, David Trenchard, pro-
pietario de CEO of Leatherbarrows
Ltd., explicó la importancia de un es-
tándar europeo y su aplicación en el
sector de mudanzas y transportes,
como norma de buenas prácticas para
las compañías de servicios. En sentido,
el desarrollo de la norma europea CEN
representa otro de los asuntos de gran
interés para CEPA, un proyecto que se
convertirá en realidad en 2013. 

Asimismo, en el marco de la celebra-
ción de Europest Management Day se
dieron a conocer las conclusiones del
estudio de mercado de servicios bioci-
das en España, del que hemos hablado
ampliamente en páginas anteriores. An-
selm Speich, en representación de la
compañía Infralive y Milagros Fernán-
dez de Lezeta, directora general de la
Asociación Nacional de Empresas de
Control de Plagas (ANECPLA), fueron
los encargados de dar a conocer la me-
todología desarrollada y los resultados
obtenidos en el estudio piloto desarro-
llado en nuestro país.

CEPA celebra en Bruselas su
Asamblea General 
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Durante la misma jornada y coincidiendo con la celebración su cita anual, CEPA organizó
el Día Europeo de Control de Plagas, Europest Management Day

De izquierda a derecha: Roland Higgins, director general;

Frederic Verwilghen, tesorero; Bertrand Montmoreau,

presidente y Pactrick Vernié, vicepresidente de CEPA.
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La Asamblea General

de CEPA, por su parte,

comenzó con la pre-

sentación y aprobación

del ejercicio econó-

mico 2011 y de los

presupuestos previstos

para el año 2012. Se-

guidamente, y transcurrido el periodo de gobierno

de la actual cúpula ejecutiva de CEPA, se presentó

la nueva candidatura integrada por Bertrand Mont-

moreau (presidente),  Pactrick Vernié (vicepresi-

dente) y Frederic Verwilghen (tesorero) que fue

aclamada por unanimidad.

En su discurso y de cara a los dos próximos años,

el nuevo presidente de la confederación presentó

un programa basado en la consolidación de los pro-

yectos que actualmente se encuentran en fase de

ejecución y en el desarrollo de estrategias dirigidas

a posicionar a CEPA como referente e interlocutor

europeo de la industria del control de plagas.

Durante la Asamblea General, los nuevos miem-

bros de CEPA presentaron también sus organiza-

ciones: Katya Gegia (GD Plus-Georgia), Marianne

Jäger (WKO-Austria), Barnabas Kiss (MEGE-Hun-

gría), Alexandre Zrely (UFPPO-Ucrania) y Klaus

Fabritius (ARCVIP-Rumania).

Por último, el presidente anunció los ganadores del

premio de anual de CEPA a la mejor asociación que

se ha concedido, ex aquo a la asociación española,

ANECPLA, por su esfuerzo y compromiso  a la

hora de mejorar los niveles de calidad en el sector

y a la organización italiana, ANID, al haber servido

de guía para CEPA en el desarrollo del estándar

CEPA/CEN.

Bertrand
Montmoreau,
nuevo 
presidente de
CEPA
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El pasado mes de junio, la Dirección

General de Salud Pública, Calidad e In-

novación de la Subdirección General de

Sanidad Ambiental y Salud Laboral del

Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-

les e Igualdad, con la colaboración de la

Asociación de Empresas de Detergen-

tes y de Productos de Limpieza, Man-

tenimiento y Afines (ADELMA),

organizó una jornada técnica sobre el

Registro de Biocidas por procedimien-

tos europeos. 

El evento, de gran interés para las em-

presas afectadas por la legislación de

biocidas y dirigido exclusivamente al

personal técnico, se celebró en la sede

del Ministerio de Sanidad, Servicios So-

ciales e Igualdad, con el objeto de pro-

porcionar a los solicitantes de registros

de productos biocidas las directrices a

seguir a la hora de presentar los expe-

dientes para su evaluación, autorización

y registro bajo los procedimientos eu-

ropeos establecidos en la Directiva

98/8/CE, transpuesta al ordenamiento

jurídico mediante el Real Decreto

1054/2002, por el que se regula el pro-

ceso de evaluación para el registro, au-

torización y comercialización de

biocidas.

La progresiva inclusión de sustancias

activas biocidas en el Anexo I, que se

inició el 1 de enero de 2009, establece

que las empresas que desean comercia-

lizar productos biocidas deben presen-

tar sus solicitudes de autorización o de

reconocimiento mutuo de acuerdo a

los requisitos establecidos en el citado

Real Decreto.

Durante el encuentro María Luisa Gon-

zález Márquez, jefa de Servicio de Bio-

cidas del Ministerio de Sanidad,

Servicios Sociales e Igualdad, reseño

detalladamente la estructura de los ex-

pedientes, así como las incidencias que

se están produciendo al incorporar la

información de las sustancias activas en

la aplicación informática R4BP (Regis-

tro de Productos Biocidas). 

Por su parte, Marta Martínez, técnico

superior del Ministerio de Sanidad, Ser-

vicios Sociales e Igualdad y Lorena

González, técnico superior de Grupo

Tragsa, expusieron en su intervención

los requisitos necesarios para la evalua-

ción de los posibles efectos sobre la

salud humana y el procedimiento para

evaluar cada uno de ellos. A continua-

ción, Carmen Ramos, jefa de Sección

del Ministerio de Agricultura, Alimen-

tación y Medio Ambiente, explicó los

aspectos a tener en cuenta en la eva-

luación medioambiental de las sustan-

cias activas.  

La jornada finalizó con la explicación

del Nuevo Reglamento de Biocidas, a

cargo de Covadonga Caballo, jefa de

Área de Biocidas y Productos Quími-

cos del Ministerio de Sanidad, Servicios

Sociales e Igualdad. La responsable del

Área de Biocidas del Ministerio señaló

que la nueva legislación pretende mejo-

rar el marco normativo vigente, sin re-

ducir el elevado nivel de protección de

la salud humana, animal y del medio am-

biente. Asimismo, explicó que el nuevo

reglamento sustituirá a la Directiva

98/8/CE, aplicándose directamente en

los Estados Miembros, lo que implicará

una uniformidad dentro de la Unión Eu-

ropea en la regulación de los biocidas. 

A su vez, detalló las medidas transito-

rias que se adoptarán hasta la entrada

en vigor de este reglamento. Entre

otras, los estados miembros sólo po-

drán autorizar en su territorio (de

acuerdo con las normas nacionales) la

comercialización de biocidas que con-

tengan sustancias activas existentes que

estén siendo evaluadas de acuerdo al

Reglamento 1451/2007. Por otra parte,

si tras la aprobación de una sustancia

activa, no se presenta solicitud o reco-

nocimiento mutuo, el biocida dejará de

comercializarse a los 180 días de la

fecha de aprobación de la sustancia, y

la eliminación y utilización de existen-

cias podrán continuar otros 180 días

más, por lo que prácticamente, en el

plazo de un año, desaparecería todo el

producto.

Sanidad celebra una jornada
técnica sobre el registro de biocidas
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La nueva legislación pretende mejorar el marco normativo vigente
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“Servicios biocidas: Líneas de
Mejora en la Sanidad Ambiental”

ANECPLA participa en la jornada técnica organizada por AESAM
sobre el registro de empresas y Certificados de Profesionalidad

29
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El pasado mes de junio, la Asociación

de Empresas de Sanidad Ambiental de

la Comunidad de Madrid (AESAM) ce-

lebró una jornada técnica bajo el título

“Servicios Biocidas. Líneas de Mejora

en la Sanidad Ambiental”, en la que se

abordaron asuntos de gran trascenden-

cia para el sector de servicios biocidas. 

El encuentro, que fue inaugurado por

Francisco Macías, presidente de

AESAM, dio comienzo con las exposi-

ciones de José Frutos, jefe de Servicio

de Sanidad Ambiental de la Comunidad

de Madrid, Mercedes Butler y María de

la O Álvarez, también miembros del

Servicio de Sanidad Ambiental de la

Comunidad, quienes analizaron los

principales aspectos del nuevo registro

de servicios biocidas en la región. 

Por su parte, Amador Barambio, con-

sultor de la empresa Ambihelp, desa-

rrolló el modelo de Diagnóstico de

Situación requerido por la Comunidad

de Madrid para el nuevo registro de

Biocidas en la región. Oscar Arestiza-

bal, en representación de la compañía

DTS OABE, analizó a continuación el

uso de biocidas en función del tipo de

plaga, su distribución y la superficie de

aplicación del tratamiento. Asimismo,

detalló los protocolos a poner en prác-

tica en función de las condiciones de hi-

giene o la periodicidad, entre otros

factores. Para finalizar esta primera

parte de la jornada, Ted Byrne, al

frente de Killgerm, expuso la evolución

a lo largo de los años de los diferentes

sistemas de control de plagas y señaló

el incremento de los sistemas alterna-

tivos al uso de los biocidas. Posterior-

mente, se abrió un debate en lo que

compete a la elaboración del Diagnós-

tico de Situación y el cumplimiento de

la Norma UNE 171210:2008.

En el segundo bloque del encuentro se

analizó el proceso de implantación de

las Cualificaciones Profesionales y los

Certificados de Profesionalidad en el

sector. Para abordar esta temática, la

directora general de ANECPLA, Mila-

gros Fernández de Lezeta, explicó de-

tenidamente los diferentes tipos de

certificados que existen, así como la

obtención de los mismos. A continua-

ción, resumió y detalló la actuación lle-

vada a cabo en la Comunidad de

Madrid. Hasta la fecha, ANECPLA ha

mantenido diferentes encuentros con

la Administración y otras organizacio-

nes empresariales, como la CEOE, para

establecer vías que promuevan la adap-

tación de empresas y trabajadores. La

CEOE, por su parte, estuvo también

representada en la jornada  por  Susana

López, asesora técnica de Educación-

Formación de la organización. En su in-

tervención expuso la actual situación

en la que se encuentran los Certifica-

dos de Profesionalidad y las acredita-

ciones a nivel nacional.

Parta terminar, Jordi Tapias, consultor

de Higiene Ambiental Consulting, resu-

mió el proceso de acreditación de los

Certificados de Profesionalidad llevado

a cabo en Cataluña. 

ANECPLA 
trata de 
promover la
adaptación de 
empresas y 
trabajadores
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En la última década, los cebos en pasta
han experimentado una creciente acep-
tación en toda Europa para el control
de roedores en los entornos urbanos.
Han demostrado ser especialmente
atractivos para ratas y ratones, acos-
tumbrados a los alimentos apetitosos y
nutritivos, ricos en grasas y proteínas,
a los que tienen fácil acceso en las ciu-
dades.

No obstante, los experimentos realiza-
dos en el centro de investigación euro-
peo de BASF Pest Control Solutions
demuestran que la palatabilidad de los
cebos en pasta para ratas y ratones
existente en el mercado varía mucho
en función de la calidad de su fórmula.
Muchas formulaciones en pasta resul-
tan menos apetecibles para los roedo-
res que los cebos tradicionales en
grano, a los que han sustituido.

“Medimos la palatabilidad del cebo
comparando su ingesta con la de la
dieta estándar de laboratorio, tanto en
ratas como en ratones, siguiendo los
estrictos protocolos de la UE”, explica
la directora de desarrollo de rodentici-
das de BASF, Sharon Hughes. Los re-
sultados se expresan mediante el
siguiente ratio: un índice de palatabili-
dad inferior a 1,0 caracteriza aquellos
cebos cuya ingesta es inferior a la de la

dieta estándar, y los valores superiores
a 1,0 indican que el consumo de cebo
supera al de la dieta habitual.

“Los cebos en grano tradicionales sue-
len tener un índice de palatabilidad que
oscila entre el 1,2 en la rata común y el
0,6 en el ratón doméstico. Los experi-
mentos que hemos realizado con gran
número de cebos comerciales, a lo
largo de esta última década, muestran
que las formulaciones de máxima cali-
dad tienen una palatabilidad del 2,0 (o
por encima de este valor) en el caso de
las ratas, y del 1,0 o más para los rato-
nes. Por otra parte, hemos obtenido ín-
dices bajísimos de palatabilidad, que
llegan hasta el 0,13 en ratas y el 0,22 en
ratones con otras formulaciones en
pasta (Figura1)”, apunta Hughes.

“Un factor determinante para que los
cebos en pasta sean especialmente ape-
tecibles para los roedores es, además
de su alto contenido en azúcares y acei-
tes, la humedad”, explica la directora
de desarrollo de rodenticidas de BASF,.
“La humedad los hace especialmente
atractivos para los ratones domésticos,
que pueden llegar a ingerir todo el agua
que necesitan a través de la humedad
de la comida. Además, el hecho de que
a los ratones les guste desenvolver su
comida -quizás como una defensa in-

nata contra la contaminación-  aumenta
su atractivo”, añade.

No obstante, el alto contenido en
aceite y azúcares de los cebos en pasta
plantea una serie de retos en la formu-
lación. Es importante que los cebos no
sean demasiado grasos para poderlos
envasar en bolsitas, que permitan que
el olor emane para atraer a los roedo-
res. Si el contenido en aceite es dema-
siado elevado, éste se desprende y con
él, el rodenticida que lleva incorporado.

La estabilidad también es muy impor-
tante en los cebos con alto contenido
en aceite o grasas saturadas. Estos ce-
bos han de ser resistentes a un amplio
rango de temperaturas y a la prolifera-
ción de microbios, que rápidamente
afectaría a su palatabilidad.

“Al crear la formulación deben evitarse
también los olores demasiado fuertes”
añade Hughes. Es muy tentador confe-
rir a los cebos en pasta un olor atrac-
tivo muy fuerte, pero hay que tener en
cuenta que el sentido del olfato de los
roedores está mucho más desarrollado
que el nuestro. Por lo tanto, un olor
agradable para nosotros puede ser de-
masiado intenso para ellos”, expone.

En resumen, las formulaciones de este
tipo a base de flocumafén y difenacum,
que BASF lleva desarrollando durante
más de diez años incluyen hasta 20 in-
gredientes diferentes, cuyo equilibrio
es totalmente decisivo para alcanzar la
máxima palatabilidad y efectividad del
cebo. Además, hay que tener en cuenta
las características de la bolsita, que pue-
den ser igual de importantes a la hora
de garantizar una ingesta rápida y abun-
dante.

BASF Pest Control Solutions

Sacar el máximo provecho a los
cebos en pasta

Figura1: Palatabilidad de distintas
formulaciones en pasta comparadas

con los cebos en grano convencionales
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noticias del sector

Quimunsa conmemora este año su 50

aniversario bajo el lema “50 años de

soluciones”, como uno de los mayores

fabricantes de insecticidas y raticidas

del sector de Pest Control a nivel na-

cional. Su historia se remonta al año

1962, fecha en la que se fundó en Bil-

bao con el propósito de erradicar las

plagas de la comarca. Hoy, 50 años des-

pués, Quimunsa se ha convertido en

una empresa líder nacional, referente

en el sector, y con gran expansión en

el mercado internacional. Conserva el

mismo espíritu de superación e innova-

ción de sus inicios y su prioridad es,

ahora más que nunca, la calidad de los

productos y la satisfacción de sus clien-

tes.

La empresa se ha profesionalizado a lo

largo de estas décadas, y muy especial-

mente en los últimos años, para hacer

frente a un marco legislativo cada vez

más restrictivo. La Directiva Europea

de Biocidas limita el uso de materias

activas pero, sin embargo, el

mercado requiere cada

vez soluciones más efi-

cientes. Quimunsa

garantiza el sumi-

nistro de los pro-

ductos con las

moléculas más

eficaces gracias

a sus acuerdos

internacionales,

lo que la sitúa

frente a sus

clientes como un

colaborador de fu-

turo. La empresa cu-

bre todo el ciclo de

producción de sus produc-

tos: Departamento I+D propio,

fabricación y comercialización. En

los últimos años está realizando grandes

inversiones en I+D para poder ofrecer

las soluciones más eficaces.

Para celebrar su 50 aniversario, Qui-

munsa invita a sus clientes a participar

en el sorteo de varios regalos. El pri-

mer premio consiste en un “Lote de

tratamiento del sistema de cebos para

el control de termitas TERMIGARD®

System + Formación especializada en la

instalación de cebos impartida por un

técnico experto”. Asimismo, se sortea -

rán IPAD y tratamientos para la ma-

dera Corpofen profesional.

El primer regalo del sistema de cebos

TERMIGARD® está especialmente

pensado para animar al uso de este sis-

tema de cebos a las empresas que to-

davía no lo utilizan y que es una

alternativa al tratamiento químico tra-

dicional de barrera química. Los cebos

termiticidas son altamente efectivos

para lograr la eliminación de las colo-

nias.

El sistema TERMIGARD® lleva más de

10 años en el mercado y ha realizado

durante más de una década tratamien-

tos con resultados exitosos y con gran

satisfacción por parte de los clientes,

tal y como se refleja en los testimonios

de algunas de las muchas empresas que

trabajan con el sistema de cebos TER-

MIGARD®. Todas ellas coinciden en la

satisfacción de los resultados consegui-

dos:

Joan Albareda (L’Hospitalet de Llobre-

gat, Barcelona). “Nuestra elección, sin

duda, fue el Sistema TERMIGARD®

por su gran versatibilidad y su eficacia

demostrada en todos los trabajos rea-

lizados. Destacamos el tratamiento

rea lizado hace unos años en el Castell

de l’Oliver en Sant Vicenç De Montalt

(Barcelona), por su complejidad”.

Juan Antonio Santana Moreno

(Mijas-Costa, Málaga). “Lle-

vamos trabajando con el

sistema desde sus ini-

cios, con unos resulta-

dos muy satis  fac to   -

rios. En la actualidad

tenemos mas de 30

trabajos activos (en-

tre clientes particu-

lares, urbanizaciones

y hoteles), tres de

ellos muy importantes

en la costa malagueña y

con gran problema de ter-

mes, donde encontramos una

gran cantidad de cebos activos,

que evolucionan según indica el pro-

tocolo de actuación”.

Quimunsa: “50 aniversario, 50
años de soluciones”

32

Etofenprox, 
molécula revolucionaria

Uno de sus últimos lanzamientos es el insecticida DIPTRON® con

Etofenprox, basado en la exclusiva materia activa Etofenprox. Se trata

de un innovador y revolucionario producto para el control de insectos

rastreros y voladores, que conjuga máxima eficacia y mínima agresión al en-

torno. Es altamente eficaz (triple acción insecticida, larvicida y acaricida),

combate resistencias, tiene una excelente persistencia y muy baja toxicidad

para el entorno. Además, proporciona un extraordinario y rápido efecto

volteo sin desalojo. Asimismo, la suma de estos tres factores: rápida

acción, persistencia y escasa toxicidad, lo convierten en un producto

idóneo para uso ambiental. Estas cualidades le hacen especial-

mente indicado para aplicaciones en distintos entornos:

restaurantes, hoteles, grandes almacenes, alcan-

tarillas e incluso, para el tratamiento

de tejidos.
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�Si, deseo suscribirme a INFOPLAGAS para el periodo de un año y recibir 6 números al precio de 30€ (IVA incluido).
Gastos de envío al extranjero no incluidos.

EMPRESA: ………………………………………………………………………………… CIF/NIF:……………………
NOMBRE: …………………………………… APELLIDOS: ……………………………………………………………
DIRECCIÓN:……………………………………………………C.P.: …………… POBLACIÓN: ………………………
PROVINCIA: …………………………………………………………… TELÉFONO: …………………………………
CORREO ELECTRÓNICO: ……………………………………………

Enviar a ANECPLA junto con justificante de pago.

Polígono Industrial de Vallecas. Ctra. Villaverde-Vallecas, nº 265 FORMA DE PAGO: Transferencia bancaria
Edificio Hormigueras, 3º Izq. 28031 Madrid BANCO: Santander, C/ Almagro, 24. Madrid
e-mail: anecpla@anecpla.com C/C: 0049/5115/31/2716094078 
El interesado presta expresamente su consentimiento a que los datos personales que proporciona en el presente formulario sean incluidos en un fichero del que es titular la Asociación Nacional de Empresas de Control de Plagas
(ANECPLA) con la finalidad de la inscripción y participación del interesado en el curso elegido entre los organizados por esta entidad, así como para la correcta gestión, ejecución y justificación del mismo y envío de comunicaciones
conforme a la normativa vigente. Dicha información será compartida únicamente con las entidades públicas y privadas que se encuentren relacionadas directamente con el cumplimiento de la mencionada finalidad. La negativa a
facilitar los datos personales solicitados, o prestar el consentimiento antes indicado, impedirá que el interesado pueda inscribirse y participar en cualquiera de los cursos. Conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el interesado puede ejercitar, respecto de los mismos, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito, adjuntando fotocopia del
D.N.I., a la dirección del responsable del fichero, ANECPLA, en Madrid (28031), Ctra. Villaverde-Vallecas 265, Edificio Hormigueras, 3º izqda., o por cualquier otro medio que permita acreditar la identidad del usuario que ejercite
cualquiera de los anteriores derechos. En todo caso, los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios para la finalidad para la cual fueron recabados.

ROBERTO DE LAS HERAS SEBASTIÁN (MADRID).
Ingeniero Técnico Agrícola y Master Oficial en Seguridad,

Salud y Prevención de Riesgos Laborales. Carné Cualificado

Uso Ambiental e Industria Alimentaria. Curso nivel Cualifi-

cado Tratamientos de la Madera. Curso Fosfuro de aluminio.

Los interesados en contactar con alguno de estos
profesionales arriba referenciados deben ponerse
en contacto con ANECPLA.

EventosBolsa de Trabajo

Corrección de errores de la Orden
PRE/927/2012, de 3 de mayo, por la que se incluyen las

sustancias activas imidacloprid, abamectina y 4,5-dicloro-2-

octil-2H-isotiazol-3-ona, en el anexo I del Real Decreto

1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso

de evaluación para el registro, autorización y comercializa-

ción de biocidas.

Orden de 12 de junio de 2012, por la que se modifica

la de 3 de abril de 2008, por la que se desarrolla el Decreto

161/2007, de 5 de junio, por el que se establece la regulación

de la expedición del carné para las actividades relacionadas

con la utilización de productos fitosanitarios y biocidas

Reglamento (UE) nº 528/2012 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012,

relativo a la comercialización y el uso de los biocidas, que en-

trará en vigor el 17 de julio de 2012.

Legislación

PESTWORLD 2012

Del 17 al 20 de octubre de 2012, en Boston, 
Estados Unidos
Organiza: NPMA
Información: www.npmapestworld.org

PESTTECH

7 de noviembre de 2012, en Birmingham, Reino
Unido
Organiza: NPMA
Información: www.pesttech.org.uk

KASUAL 2012. 5º CONGRESO
INTERNACIONAL DE AUTOCONTROL Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA

Del 17 al 19 de octubre, en Barcelona 
Información: www.kasual.cat
kasual2012@suportserveis.co

18º CONGRESO EUROPEO DE LA SOCIEDAD
PARA LA ECOLOGÍA DE VECTORES

Del 8 al 11 de octubre de 2012, en Montpelier
(Francia)
Información: www.sove.org

VII CONGRESO NACIONAL DE 
MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

Del 25 al 28 de septiembre de 2012, en Logroño
Información: Telf. 941299728/ Fax.941299720

3RD ANNUAL BED BUG UNIVERSITY SUMMIT

Del 6 al 7 de septiembre, en Las Vegas, Estados
Unidos 
Información: www.bedbugcentral.com/summit

PARASITEC 2012

Del 14 al 16 de noviembre, en París, Francia
Información: www.parasitec.org

INFOPLAGAS-46 final_Maquetación 1  23/07/2012  13:40  Página 34



�Si, deseo suscribirme a INFOPLAGAS para el periodo de un año y recibir 6 números al precio de 30€ (IVA incluido).
Gastos de envío al extranjero no incluidos.

EMPRESA: ………………………………………………………………………………… CIF/NIF:……………………
NOMBRE: …………………………………… APELLIDOS: ……………………………………………………………
DIRECCIÓN:……………………………………………………C.P.: …………… POBLACIÓN: ………………………
PROVINCIA: …………………………………………………………… TELÉFONO: …………………………………
CORREO ELECTRÓNICO: ……………………………………………

Enviar a ANECPLA junto con justificante de pago.

Polígono Industrial de Vallecas. Ctra. Villaverde-Vallecas, nº 265 FORMA DE PAGO: Transferencia bancaria
Edificio Hormigueras, 3º Izq. 28031 Madrid BANCO: Santander, C/ Almagro, 24. Madrid
e-mail: anecpla@anecpla.com C/C: 0049/5115/31/2716094078 
El interesado presta expresamente su consentimiento a que los datos personales que proporciona en el presente formulario sean incluidos en un fichero del que es titular la Asociación Nacional de Empresas de Control de Plagas
(ANECPLA) con la finalidad de la inscripción y participación del interesado en el curso elegido entre los organizados por esta entidad, así como para la correcta gestión, ejecución y justificación del mismo y envío de comunicaciones
conforme a la normativa vigente. Dicha información será compartida únicamente con las entidades públicas y privadas que se encuentren relacionadas directamente con el cumplimiento de la mencionada finalidad. La negativa a
facilitar los datos personales solicitados, o prestar el consentimiento antes indicado, impedirá que el interesado pueda inscribirse y participar en cualquiera de los cursos. Conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el interesado puede ejercitar, respecto de los mismos, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito, adjuntando fotocopia del
D.N.I., a la dirección del responsable del fichero, ANECPLA, en Madrid (28031), Ctra. Villaverde-Vallecas 265, Edificio Hormigueras, 3º izqda., o por cualquier otro medio que permita acreditar la identidad del usuario que ejercite
cualquiera de los anteriores derechos. En todo caso, los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios para la finalidad para la cual fueron recabados.
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